
Interposición de recurso de
apelación 

(Art. 56. num 56.2)

15 días hábiles
(Art. 56, num. 56.4)  

Se interpone cuando la
impugnación se sustente en

diferente interpretación
de las pruebas producidas, se trate
de cuestiones de puro derecho o se

cuente con nueva prueba
instrumental. (Art. 56, num. 56.3)  

Contra amonestación o
suspensión 

(Art. 56, num. 56.5) 

Actuaciones adicionales: 
Solicitar expediente

administrativo 

30 días hábiles
(Art. 56, num. 56.4) 

Resolución Final 
(Agota vía administrativa)

Contra destitución e
inhabilitación

(Art. 56, num. 56.5) 

TTAIP emite informe que
constituye prueba pre

constituida  
(Art. 8. D Leg. N° 1353). 

El recurso de apelación será
resuelto por SERVIR conforme a
su competencia y en los plazos

establecidos en su propia
normativa. 

(Art. 56, num. 56.5)

TTAIP remite recurso al Tribunal
de Servicio Civil - SERVIR,

adjunto el informe.
(Art. 56, num. 56.5)

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

1. Presentación del recurso de
apelación ante el TTAIP

2. Elevación del recurso de
apelación por parte de la entidad

ENTIDAD SANCIONA

Presentación del Recurso de
Apelación ante la entidad

Elevación del recurso de
apelación al TTAIP más

expediente administrativo. 

No se puede determinar la
imposición de sanciones más

graves para el sancionado
(Art. 56, num. 56.6)


